
 

 

Política editorial de Ojoconmipisto 

1. Naturaleza y propósito editorial 

Ojoconmipisto es un medio periodístico independiente especializado en la fiscalización del 

uso de fondos públicos municipales en Guatemala. Su línea editorial está orientada a 

promover la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana, mediante 

la producción de contenidos basados en datos, solicitudes de acceso a la información 

pública y verificación de hechos. 

El medio asume el periodismo como una herramienta de fiscalización del poder público y 

de rendición de cuentas, con énfasis en el ámbito local. 

2. Misión editorial 

Fiscalizar desde el periodismo el ejercicio del poder municipal, el uso de los recursos públicos 

y la toma de decisiones que impactan a las comunidades, garantizando el derecho 

ciudadano a saber. 

3. Principios editoriales 

Ojoconmipisto se rige por los siguientes principios: 

• Independencia editorial: el medio no responde a intereses políticos, económicos, 

religiosos ni de ningún otro tipo que pretendan influir en su agenda, enfoques o 

conclusiones periodísticas. 

• Rigor y verificación: toda la información publicada debe ser verificada, contrastada 

y sustentada en fuentes documentales, institucionales o personales confiables. 

• Interés público: la cobertura prioriza hechos que involucren el uso de fondos 

públicos, la toma de decisiones oficiales y el impacto en la vida colectiva. 

• Transparencia: se identifican claramente los contenidos informativos y los espacios 

comerciales o patrocinados. Asimismo, se hace pública la información sobre 

financiamiento y apoyos institucionales. 

• Respeto a los derechos humanos: el ejercicio periodístico se realiza con apego al 

marco constitucional, legal y ético, respetando la dignidad de las personas y evitando 

la revictimización. 



4. Enfoque temático 

La agenda editorial de Ojoconmipisto se centra principalmente en: 

• Compras y contrataciones públicas municipales. 

• Presupuestos, ejecución del gasto y calidad del gasto público local. 

• Funcionamiento de concejos municipales y gobiernos locales. 

• Acceso a la información pública y cumplimiento de la ley. 

• Transparencia, corrupción y rendición de cuentas a nivel municipal. 

5. Relación con las fuentes 

Ojoconmipisto protege el derecho a la reserva de la fuente y el secreto profesional. Ninguna 

fuente revisa ni aprueba contenidos antes de su publicación. El medio no paga por 

información ni recurre a prácticas engañosas para obtenerla. 

Se presta especial atención a fuentes en situación de vulnerabilidad y se informa 

previamente a personas con poca experiencia mediática sobre las implicaciones de sus 

declaraciones. 

Se mantendrá, además, siempre un trato respetuoso con la fuente: no se alzará la voz en 

ninguna circunstancia ni se le insultará. El trato debe ser cordial, sin importar las 

circunstancias. Si la fuente se torna hostil, el medio responderá con cordialidad y dará por 

concluida la interacción.  

Siempre se le informará a la fuente en el momento en que se le empezará a grabar -ya sea 

en formato de audio o video- durante las coberturas.  

6. Correcciones y rectificaciones 

Cuando se detectan errores o inexactitudes en una publicación, Ojoconmipisto se 

compromete a revisar el contenido con prontitud. De confirmarse el error, se realiza la 

corrección correspondiente y se deja constancia pública mediante una nota de redacción. Si 

no procede la rectificación, se explica de forma privada a quien la solicitó. 

7. Opinión y análisis 

Los espacios de opinión están claramente diferenciados de los informativos. Aunque 

Ojoconmipisto puede emitir análisis críticos basados en datos verificables, no realiza juicios 

de valor sin sustento ni promueve rumores como información. 

8. Sostenibilidad e independencia económica 

Ojoconmipisto puede comercializar espacios publicitarios o recibir patrocinios para 

garantizar su sostenibilidad, siempre bajo criterios que resguarden la independencia 



editorial. Los anunciantes o patrocinadores no influyen en la selección, investigación ni 

enfoque de los contenidos periodísticos. 

9. Compromiso con la audiencia 

El medio fomenta la participación ciudadana, recibe retroalimentación de sus audiencias y 

mantiene canales abiertos para el diálogo, la crítica y la mejora continua de su trabajo 

periodístico. 


